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A D E N D O  N° 01 
Invitación 016/08 

 
Bogotá, Marzo 31 de 2008 

 
La Oficina de Recursos Físicos del Hospital de Suba II Nivel Empresa Social del 

Estado, se permite comunicar a los interesados que a  los términos de referencia No 

016 de 2008, para el siguiente objeto: “CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO Y 
ASISTENCIA TÉCNICA DE GASES MEDICINALES EN EL HOSPITAL DE SUBA 
II NIVEL EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO.”,  se le introducen las siguientes 

modificaciones: 

 

En el punto No. 9 de los términos de referencia tenemos: 
 
REQUISITOS GENERALES DE LOS PROPONENTES: 

 

• Que el Cotizante sea Persona Natural, Jurídica,  Consorcio o Unión 
Temporal, constituida como tal,  haya elaborado y presentado la 
propuesta, dentro del período de tiempo estipulado,  de acuerdo con lo 
establecido en los términos de referencia y, anexando los documentos 
exigidos. 

• Diligenciar la carta de presentación de la propuesta, suscrita por el 
Representante Legal del  oferente. 

• Presentar la oferta en original y copia en sobre sellado, marcada, foliada 
y con los datos generales de la empresa y relacionando el contenido de 
la propuesta. 

• Certificaciones de ejecución de contrato durante el último año contado con 

anterioridad al cierre de la convocatoria, cuyo objeto sea relacionado con lo que se 

pretende en la presente convocatoria, y que demuestren experiencia, capacidad 

técnica, jurídica, económica y financiera. 

• Estados Financieros del Proponente: Se deberán presentar los Estados Financieros 

certificados básicos  con corte a diciembre 31 de 2004 y 2.005. 

 

 
El punto No. 9 se modifica: 
 
REQUISITOS GENERALES DE LOS PROPONENTES: 

 

• Que el Cotizante sea Persona Natural, Jurídica,  Consorcio o Unión 
Temporal, constituida como tal,  haya elaborado y presentado la 
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propuesta, dentro del período de tiempo estipulado,  de acuerdo con lo 
establecido en los términos de referencia y, anexando los documentos 
exigidos. 

• Diligenciar la carta de presentación de la propuesta, suscrita por el 
Representante Legal del  oferente. 

• Presentar la oferta en original y copia en sobre sellado, marcada, foliada 
y con los datos generales de la empresa y relacionando el contenido de 
la propuesta. 

• Certificaciones de ejecución de contrato durante el último año contado con 

anterioridad al cierre de la convocatoria, cuyo objeto sea relacionado con lo que se 

pretende en la presente convocatoria, y que demuestren experiencia, capacidad 

técnica, jurídica, económica y financiera. 

• Estados Financieros del Proponente: Se deberán presentar los Estados Financieros 

certificados básicos  con corte a diciembre 31 de 2005 y 2.006. 

 

 
En el punto No. 10 de los términos de referencia tenemos: 
 
 
PERSONAS NATURALES. 

 

• Carta Presentación de la propuesta (Anexo 2) 
• Descripción de la propuesta 

• Certificado de Matricula Mercantil  a excepción de lo estipulado en el 
artículo 23 numeral 5 del Código de Comercio, expedido por la cámara 
de comercio con un lapso no mayor a un (1) mes de expedición 

• Propuesta económica, discriminando el IVA., de conformidad con el 
régimen tributario de la empresa o persona natural. 

• Registro único Tributario (RUT). 
• Copia de los pagos por concepto de seguridad social aportes a Salud y 

Pensión del proponente. 
• Certificación expedida por la Entidad Financiera donde se tenga la 

cuenta señalando número de cuenta de ahorros o corriente, nombre del 
titular, para efectos de consignar los dineros por concepto de cancelación de 
facturas mediante giro electrónico. 

• Hoja de Vida Tributaria (Anexo 4). 
• Certificado de antecedentes disciplinarios ante la Personería de Bogotá y 

Procuraduría General de la Nación. 
• Certificado de policía (pasado judicial) vigente. 
 

PERSONAS JURIDICAS: 
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• Carta Presentación de la propuesta (Anexo 2) 
• Descripción de la propuesta. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido con una 

antelación no mayor a un (1) mes, debe contener las facultades del 
representante legal y la vigencia de la sociedad, la cual no podrá ser 
menor a la duración del contrato y un año más. En el evento en que el 
representante legal no tenga la facultad para presentar la propuesta y 
suscribir el contrato, deberá anexar la correspondiente autorización del 
órgano competente. 

• Propuesta económica, discriminando el IVA. 
• Hoja de Vida Tributaria (Anexo 4). 
• Estados Financieros comparativos con corte a Diciembre de 2004 y 

2.005. 
• Fotocopia del Nit.  

• Fotocopia de la Cédula de ciudadanía del Representante Legal. 
• Certificación señalando número de cuenta de ahorros o corriente, entidad 

financiera y nombre del titular, para efectos de consignar los dineros por concepto 

de cancelación de facturas mediante giro electrónico. 

 
 
 
El punto No. 10 se modifica: 
 
PERSONAS NATURALES. 

 

• Carta Presentación de la propuesta (Anexo 2) 
• Descripción de la propuesta 

• Certificado de Matricula Mercantil  a excepción de lo estipulado en el 
artículo 23 numeral 5 del Código de Comercio, expedido por la cámara 
de comercio con un lapso no mayor a un (1) mes de expedición 

• Propuesta económica, discriminando el IVA., de conformidad con el 
régimen tributario de la empresa o persona natural. 

• Registro único Tributario (RUT). 
• Copia de los pagos por concepto de seguridad social aportes a Salud y 

Pensión del proponente. 
• Certificación expedida por la Entidad Financiera donde se tenga la 

cuenta señalando número de cuenta de ahorros o corriente, nombre del 
titular, para efectos de consignar los dineros por concepto de cancelación de 
facturas mediante giro electrónico. 

• Hoja de Vida Tributaria (Anexo 4). 
• Certificado de antecedentes disciplinarios ante la Personería de Bogotá y 

Procuraduría General de la Nación. 
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• Certificado de policía (pasado judicial) vigente. 
 

PERSONAS JURIDICAS: 

 

• Carta Presentación de la propuesta (Anexo 2) 
• Descripción de la propuesta. 
• Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido con una 

antelación no mayor a un (1) mes, debe contener las facultades del 
representante legal y la vigencia de la sociedad, la cual no podrá ser 
menor a la duración del contrato y un año más. En el evento en que el 
representante legal no tenga la facultad para presentar la propuesta y 
suscribir el contrato, deberá anexar la correspondiente autorización del 
órgano competente. 

• Propuesta económica, discriminando el IVA. 
• Hoja de Vida Tributaria (Anexo 4). 

• Estados Financieros comparativos con corte a Diciembre de 2005 y 2.006. 
• Fotocopia del Nit.  
• Fotocopia de la Cédula de ciudadanía del Representante Legal. 
• Certificación señalando número de cuenta de ahorros o corriente, entidad 

financiera y nombre del titular, para efectos de consignar los dineros por 
concepto de cancelación de facturas mediante giro electrónico. 

•  
 
 
 
En el punto No. 13, literal C,  de los términos de referencia tenemos: 
 
 
C. EVALUACIÒN ECONÓMICA TREINTA (30) PUNTOS. 

 
Se asignarán TREINTA (30) puntos a la oferta que presente menor valor , las demás 
tendrán calificación proporcional. 
 
La oferta económica debe discriminar: 
 
� Valor unitario de oxígeno gaseoso medicinal teniendo como base un consumo 
promedio anual  de 81.013 mts cúbicos, en tanque criogénico. 
� Valor cilindro de oxígeno gaseoso medicinal teniendo como base un consumo 
promedio anual  de 8.203 mts cúbicos , en cilindro de oxigeno medicinal 
� Valor cilindro de aire medicinal teniendo como base un consumo promedio 
mensual  de 120 mts cúbicos , en cilindros. 
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� Valor cilindro de CO2 medicinal teniendo como base un consumo promedio 
mensual de 7 KL , presentación en cilindros. 
� Valor cilindro de Oxido Nitroso teniendo como base un consumo promedio anual  
de 270 KL , en cilindros. 
 
Es importante tener en cuenta que el precio final de la compra no podrá exceder los 
precios de la negociación conjunta, ni siquiera por efecto de administración o utilidad 
prevista de negocio,  bajo ninguna modalidad será mayor a esta. 
 
El punto No. 13 se modifica: 
 
 
C. EVALUACIÒN ECONÓMICA TREINTA (30) PUNTOS. 

 
Se asignarán TREINTA (30) puntos a la oferta que presente menor valor , las demás 
tendrán calificación proporcional. 
 
La oferta económica debe discriminar: 
 
� Valor unitario de oxígeno liquido medicinal teniendo como base un consumo 
promedio anual  de 81.013 mts cúbicos, en tanque criogénico. 
� Valor cilindro de oxígeno gaseoso medicinal teniendo como base un consumo 
promedio anual  de 8.203 mts cúbicos , en cilindro de oxigeno medicinal 
� Valor cilindro de aire medicinal teniendo como base un consumo promedio 
mensual  de 120 mts cúbicos , en cilindros. 
� Valor cilindro de CO2 medicinal teniendo como base un consumo promedio 
mensual de 7 KL , presentación en cilindros. 
� Valor cilindro de Oxido Nitroso teniendo como base un consumo promedio anual  
de 270 KL , en cilindros. 
 
Es importante tener en cuenta que el precio final de la compra no podrá exceder los 
precios de la negociación conjunta, ni siquiera por efecto de administración o utilidad 
prevista de negocio,  bajo ninguna modalidad será mayor a esta. 
 
 
 
En el punto No. 20, CON LA GARNTIA, tenemos: 
 
GARANTIAS 
 
� CON LA OFERTA:  El proponente debe constituir garantía de seriedad por 
un porcentaje igual al diez por ciento (10%) del valor obtenido de la sumatoria de 
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(metro cúbico de oxígeno líquido medicinal multiplicado por 81.013) + (valor unitario 
del cilindro del oxígeno gaseoso medicina multiplicado por 8.203 metros cúbicos) + 
Valor unitario de oxígeno gaseoso medicinal teniendo como base un consumo 
promedio anual  de 81.013 mts cúbicos, en tanque criogénico + Valor cilindro de 
oxígeno gaseoso medicinal teniendo como base un consumo promedio anual  de 
8.203 mts cúbicos , en cilindro de oxigeno medicinal + Valor cilindro de aire 
medicinal teniendo como base un consumo promedio mensual  de 120 mts cúbicos , 
en cilindros + Valor cilindro de CO2 medicinal teniendo como base un consumo 
promedio mensual de 7 KL , presentación en cilindros + Valor cilindro de Oxido 
Nitroso teniendo como base un consumo promedio anual  de 270 KL , en cilindros y 
con una vigencia de tres (3) meses contados a partir de la fecha de presentación de 
la oferta. 
 
 
En el punto No. 20, CON LA GARANTIA, se aclara que : 
 
Los factores son: 
 
DESCRIPCION MEDIDA PERIODO 
OXIGENO LIQUIDO 
(PRESENTACIÓN TANQUE 
CRIOGÉNICO) 

81.013 MTS 3 ANUAL 

OXIGENO GASESOS 
(PRESENTACIÓN 
CILINDRO) 

8.203 MTS CUBICOS  ANUAL 

AIRE MEDICINAL 
(PRESENTACIÓN 
CILINDRO) 

1440 MTS 3 ANUAL 

CO2 MEDICINAL 
(PRESENTACIÓN 
CILINDRO) 

84 KL ANUAL 

OXIDO NITROSO 
MEDICINAL 
(PRESENTACIÓN 
CILINDRO) 

270 KL ANUAL 

 
Cuyo valor debe ser calculado anualmente, luego la sumatoria de dichos 
valores al año, será el valor total de la oferta, sobre la cual se deberá tomar 
el 10% de la poliza. 
 
 
En el punto No. 13, literal b, tenemos: 
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La evaluación técnica se efectuará sobre de la documentación presentada por la 
Empresa concursante la cual aportará: 
 

ITEM EXCLUYENTE PUNTAJE 
Referencias de otros hospitales donde actualmente se 
suministren gases medicinales en depósitos criogénicos 
y en cilindros.- Certificaciones 

SI 8.75 

Ubicación de la planta principal de producción desde la 
que se hacen los suministros de gases en deposito y en 
cilindros, y ubicación de los laboratorios de mezclas de 
gases y gases especiales de uso hospitalario. Indicar 
plantas alternativas en territorio colombiano. 

SI 8.75 

Relación, si se dispone, de sistemas de calidad en las 
plantas que se citen. 

SI 8.75 

Certificaciones de sistemas de calidad que la empresa 
tenga e implementación del BPM 

SI 8.75 

Programa de puesta en marcha de las instalaciones, 
equipos, plazo de entrega y cumplimiento de los 
mismos. 

SI 8.75 

Plazo de entrega de los productos y servicios. SI 8.75 
Discriminar servicios 24 horas y de emergencias, con 
indicación expresa del personal y medios disponibles 
en estos servicios. 

SI 8.75 

Discriminar la capacidad logística en vehículos 
transportadores de los gases, junto con sus 
certificaciones de calidad y licencias respectivas. 

SI 8.75 

 
En el punto No. 13, literal b, se modifica asi: 
 

ITEM EXCLUYENTE PUNTAJE 
Referencias de otros hospitales donde actualmente se 
suministren gases medicinales en depósitos criogénicos 
y en cilindros.- Anexar Certificaciones. La empresa que 
certifique  mayor experiencia obtendrá el mayor 
puntaje, las demás obtendrán un puntaje menor  pero 
directamente proporcional al mayor 

SI 8.75 

Relación, si se dispone, de sistemas de calidad en las 
plantas que se citen. La empresa que demuestre mayor 
acreditación en calidad en los procesos que se realizan 
en cada planta, obtendrán el mayor puntaje, las demás 
obtendrán un puntaje inferior, proporcional al mayor 
puntaje.  

NO 8.75 
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ITEM EXCLUYENTE PUNTAJE 
Programa de puesta en marcha de las instalaciones, 
equipos, plazo de entrega y cumplimiento de los 
mismos. 

SI 8.75 

Plazo de entrega de los productos y servicios. SI 16.50 
Discriminar servicios 24 horas y de emergencias, con 
indicación expresa del personal y medios disponibles 
en estos servicios. 

SI 16.50 

Discriminar la capacidad logística en vehículos 
transportadores de los gases, junto con sus 
certificaciones de calidad y licencias respectivas. 

SI 8.75 

 
Aclaramos que todos los Ítem se calificaran de manera proporcional a la 
mejor oferta, los demás obtendrán un puntaje menor pero de manera 
directamente proporcional. 
 
Los puntos 2.33 y el 2.6 se modifican asi: 
 
2.3.3. Mantenimiento 
 
Se adiciona lo siguiente: 
 
El contratista realizara también el mantenimiento preventivo , correctivo y 
suministro de repuestos de todos los equipos como los compresores de aire 
y vació instalados en el hospital , así como de los elementos relacionados 
con el suministro de gases medicinales directo al paciente como flujometros y 
reguladores, esto con el fin de garantizar la trazabilidad del producto desde  
el suministro, instalación y distribución. 
 
Los costos del mantenimiento preventivo, correctivo y suministro de 
repuestos de estos equipos y elementos se cargarán al valor del contrato. 
 
2.6 CONDICIONES DEL SUMINISTRO 
 
Se aclara lo siguiente: 

1. Con respecto al punto 4.5.7, se aclara que las responsabilidades 
derivadas son aquellas derivadas de las fallas del tanque criogénico 
inherentes al sistema. 

2. Al punto 4.5.9, se aclara que dentro de los procesos y procedimientos 
del hospital se estableció como plan de contingencia la tenencia y 
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custodia de todas las llaves del hospital con el fin de asegurar el 
acceso a cualquier sitio en caso de emergencia. 

3. Con respecto al 4.5.9, en cuanto a la indemnización al hospital por 
perjuicios presentado , esto se refiera que en caso de presentarse 
falla en alguna etapa del sistema de gases medicinales , del cual esta 
a cargo del contratista, deberá pagar todos los daños causados, ya 
que es inherente al contratista mantener en perfecto estado físico y de 
funcionamiento según especificaciones de fabrica todas las 
instalaciones objeto del contrato. 

 
 
El anexo No. 1 se modifica así: 
 

CRONOGRAMA INVITACIÓN  
ANEXO No. 1  

PUBLICACION INVITACIÓN 
 

Marzo 26 de 2008 Avenida Ciudad de Cali No. 
152 – 00.  Pagina web 
www.hospitalsuba.gov.co 

ENTREGA DE TERMINOS DE 
REFERENCIA 
 

De Marzo 26 a Marzo 31 de 2008. Pagina web 
www.hospitalsuba.gov.co 

ACLARACIÓN DE TERMINOS, VISITA 
OBLIGATORIA 

Marzo 31 de 2008 en la Avenida Ciudad de 
Cali No. 152 – 00 Hospital de Suba II Nivel 
Empresa Social del Estado a las 9:30  A.M., 
iniciando con la Visita Centro de Servicios 
Especializados. 

MODIFICACIÓN  DE TERMINOS En caso de requerirse aclaración,  precisión, o 
ampliación de los términos como resultado de 
la visita o la sesión de aclaración, las 
modificaciones serán realizadas el mismo día 
de la visita,  en acta que se realizara  y será 
firmada por todos los participantes. 

RECEPCION DE LAS PROPUESTAS 
 

Abril 8 inicia a las 9:00 A.M. y se cierra a las 
9:59 A.M., los oferentes que lleguen después 
de esta hora no se les recibirá la oferta – Área 
de Recursos Físicos 

CIERRE Y APERTURA DE SOBRES 
CONVOCATORIA 
 

Abril  08 de 2008 Hora: 10:00 A.M.  
Recursos Físicos 

EJECUCION CONTRACTUAL 
Se definirá conjuntamente con el proponente 
seleccionado. 
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Cordialmente;  
 
 
LUZ JINNETH CUEVAS MUÑOZ 
Recursos Físicos 

 


